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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SIETE
Bogotá, DC.,  dieciséis (16) de julio de dos mil cuatro (2004).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Siete, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-937.833 al T-938.034

T-938.036 al T-938.636

T-938.638 al T-939.378

T-939.380 al T-940.187

T-940.189 al T-940.253

T-940.255 al T-940.831

T-940.833 al T-940.854

T-940.856 al T-940.872

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

	T-885.144

	T-887.846

	T-887.885

	T-887.901

	T-887.902

	T-906.066

	T-906.608

	T-925.130

	T-925.311

	T-925.312

	T-927.113

	T-927.210

	T-927.842

	T-927.849

	T-928.579

	T-928.625

	T-928.767

	T-929.655

	T-929.717

	T-930.222

	T-930.367


R E S U E L V E

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de la sentencia de tutela correspondiente al siguiente expediente:

T-930.222:
actor: Mario Carrizosa Ochoa.

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-927.210

	T-927.842

	T-927.849

	T-928.579

	T-928.625

	T-928.767

	T-929.655

	T-930.367


Igualmente, por haber sido presentadas extemporáneamente, NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de los siguientes expedientes:

	T-885.144

	T-887.846

	T-887.885

	T-887.901

	T-887.902

	T-906.066

	T-906.608

	T-925.130

	T-925.311

	T-925.312

	T-929.717


TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-930.222:
actor: Mario Carrizosa Ochoa

T-937.897
actor: Gabriel Acosta Acosta

T-937.898
actor: Yenis González Fonseca

T-938.176
actor: Celimo Ijaji Paz

T-938.197
actor: Ana Celina Zea Córdoba

T-938.252
actor: Luz Aida Isaza Silva

T-938.253
actor: Marco Alipio Chacón Agudelo

T-938.523
actor: Oscar Rodríguez Serna

T-938.909
actor: Álvaro Casas

T-938.971
actor: César Orlando Torres Torres

T-938.978
actor: Jorge Ernesto Agudo Reyes

T-939.005
actor: Jesús María Henao Acevedo

T-939.075
actor: Gabriel de Jesús Mejía Marulanda

T-939.593
actor: Isabel Sarmiento de Rodríguez

T-939.718
actor: William del Niño Jesús Agudelo Salazar

T-940.433
actor: Luis Germán García Villareal

T-940.458
actor: Marbeth Apráez Rodríguez

T-940.625
actor: María Ofelia Gutiérrez de Isaza

T-940.796
actor: Yuderly Cortínez Vargas

T-941.352
actor: Miguel Antonio Chávez M.

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del dieciséis (16) de julio de dos mil cuatro (2004) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-938.176
 actor: Celimo Ijaji Paz

T-940.458
actor: Marbeth Apráez Rodríguez

T-941.352
actor: Miguel Antonio Chávez M.

MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-938.197
actor: Ana Celina Zea Córdoba

T-937.897
actor: Gabriel Acosta Acosta 

T-940.625
actor: María Ofelia Gutiérrez de Isaza

 MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-938.253
actor: Marco Alipio Chacón Agudelo
T-939.593
actor: Isabel Sarmiento de Rodríguez

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-938.971
actor: César Orlando Torres Torres
T-939.718
actor: William del Niño Jesús Agudelo Salazar

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-938.523
actor: Oscar Rodríguez Serna
T-939.075
actor: Gabriel de Jesús Mejía Marulanda
MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-938.909
actor: Álvaro Casas
T-940.796
actor: Yuderly Cortínez Vargas
MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-937.898
actor: Yenis González Fonseca
T-938.978
actor: Jorge Ernesto Agudo Reyes
MAGISTRADO  RODRIGO UPRIMNY YEPES

T-939.005
actor: Jesús María Henao Acevedo
T-940.433
actor: Luis Germán García Villareal
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-930.222
actor: Mario Carrizosa Ochoa

T-938.252
actor: Luz Aida Isaza Silva

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: DISPONER que la solicitud de insistencia en la revisión del expediente T-927.113, sea estudiada por la Sala de Selección Número Ocho de la Corte, por haber sido presentada por el Magistrado (e) Rodrigo Uprimny Yepes, quien conforma esta Sala de Selección.

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Ofíciese al Juzgado Treinta y Tres (33) Penal Municipal de Bogotá para que devuelva el expediente de tutela T-887.271, a fin de someter a consideración de la Sala de Selección correspondiente, la solicitud de insistencia presentada el 10 de junio de 2004, por el Procurador General de la Nación, en tiempo.

NOVENO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase el expediente T-927.365 al Juzgado Promiscuo de Familia de Quibdó, como quiera que es el competente para resolver el incidente de nulidad propuesto por la Red de Solidaridad Social en sede de tutela.

DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase el expediente T-940.254 al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en atención a la solicitud que en tal sentido hiciera la Secretaria de dicha Corporación mediante Oficio Nº.4232 del 28 de junio de 2004, en razón de que la decisión que resolvió el asunto en primera instancia fue impugnado.
DÉCIMO PRIMERO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÁLVARO TAFUR GALVIS

Magistrado

RODRIGO UPRIMNY YEPES  

Magistrado (e)

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO

Secretario General (e)
